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CrñL Grcgo o Albotrocíñ Lonchipo, 19 de d¡ciembre de 2420

cho l9 de diciembre de 2020, er' orden del dÍo, sobre:
mÁoutxl ot c¡tcADon moNrA¡. y RErtoExcAvADoRA.
AccEsr¡r.rDAD ot vl¡s sor¡c¡r¡oo lor l'l tsoc¡aclóx

n Sesión Ordinorio de Conceio Munic¡pol de fe
A DIA apRoBAR rA DoNAcróN ot ¡c¡¡cloos, HoRAs

CEMENfO Y fIERIOS, PARA EI. MANTENIMIENTO DE

DE GRANJAS Y HUENIOS I.A IINCONADA, ASAPE, ASOC. PECUARIOS TO5 ATBARRACINOS, EMPERISOSAI. S.R.I.,

EMPRESA DE PECUAnOS nO SECO SOL SAIIENIE V Orr'rAS O¡t SrCrOn DENOMINADO "VALtE NUEVO". CON

Et oBJETrvo DE roMAr AccroNEs prEvENTrvAs ANTE Et TNCTEMENTo DE r.luvrAs ¡noxosllcaoo stctilt
SENAMI.", Y;

c,

CONSIDERANDO:

Que. lo Mun¡c¡polidod Distritol Coronel Gregorio AlborocÍn Lonchipo, como ente de Gobiemo Locol gozo

de outonomío polílico, económico y odministrol¡vo en los osunios de su compelencio conforme lo dispone

et orticuto t91" de lo Constitución Político del Eslodo, en concordoncio con el ortículo ll del lftulo Preliminor

de lo ley N" 27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes, y normos concordonles;

Que, et numefol 25) del orlÍculo 9o de lo Ley N" 27972 - Ley Orgón¡co de Mun¡c¡polidodes pfevé como
otribuc¡ón del Concejo Mun¡c¡po¡ Aprobor lo donoción o Io cesión en uso de bienes muebles e inmuebles de
to mun¡cipolidod o fovor de entidodes públicos o privodos s¡n fines de lucro y lo venlo de sus bienes en

suboslo públ¡co;

eue, et ort. 39. de to de lo Ley N. 27972, Ley Orgónico de Municipolidodes, esloblsce que Los concejos

mUnicipOles ejercen sus funciones de 90b¡erno med¡Onte lO Oproboción de ordenOnzos y oCUerdos, osim¡Smo

et ortÍculo ¡lá de dicho tey preciso que los Acuerdos de Concejo son decisionss, que tomo el Conceio,

reteridos o osuntos específicos de inlerés público, vecinol o institucionol que expreson lo volunlod del órgono

de gobierno poro procticor un delerminodo oclo o suietorse o uno conduclo o normo institucionol:

Que. medionte Solic¡tud S/N. de fecho l3 de nov¡embre del 2020, el Sr. Gerónimo Yopurosi Momon¡, en su

cotidod de Gerente de lo Empreso de Pecuorios Rio Seco Sol Solienle. solic¡to lo donoc¡ón de ló0 m3 de
ogregodos de construcción, de 30 horos moquino COn Combustible y operodor de corgodor fronlol y
relroáxcovodoro. de I 4OO botsos de cemento, de óO vorillos de I ", de ó vorillos de 5/8", 100 vorillos de'/i'. de
2OO kg de olombfe #ló y de loo kg de olombfe #8, poro lo cuol odiunlo un Memoriol suscilo por lo

esociáción de Gronjos y Huertos lo Rinconodo, ASAPE, Asocioc¡ón Pecuorios los Alborrocinos, EMPERISOSAL

s.R.L., Empreso de Pecuorios Rio seco sol sol¡ente y demós del sector denominodo "vqlle Nuevo";

Que, el Artícuto óó" de lo Ley orgónico de Mun¡c¡polidodes N' 27972, Aproboción del concejo Munic¡pol,
prescribe que "Lo donoción, cesión o concesión de bienes de los munic¡polidodes se opruebo con el voto

conforme de los dos tercios del nÚmero legol de regidores que inlegron el Conceio Mun¡cipol";

por to que, estondo o lo expuelo, y luego del debole corespondienle, el Pleno del concejo Municipol, con
et voto por UNANIIIIDAD DEt PtE O, y en mérito o sus otribuc¡ones. conforme lo dispone el ortículo 9o de lo
Ley Orgónico de Municipolidodes - Ley N'27972:y con lo d¡spenso de lo lecluro y oproboción del Acto.

sr ecoroó:

rnrfculo pRtMERO.. ApnO¡AR tl OOH¡CtóH DE AGREGADOS, ¡On¡S uÁQUl¡lr DE CARGADOR FRONIAL
y RETROEXCAVADORA, CEMENIO Y FIERROS, PARA EL MANTENIMIENTO DE ACCESIBILIDAD DE VIAS

sOLtCtfADO pOR tA ASOCIAC|óN DE GRANJAS Y HUERTOS LA RINCONADA, ASAPE, ASOC. PECUARIOS LOS

ALBARRACINOs. EMpERTSOSAL S.R.L., EMPRESA DE PECUARIOS RIO SECO sOL SALIrNtt v OruÁS DEL SECTOR

DENoMTNADo "vALLE NUEVo". soLtctfADo PoR EL sR. crnÓNl¡',lo YAPURASI MAMANI. coN EL oBJEIlvo
DE ToMAR AcctoNEs pREVENftvAs ANTE EL TNCREMENTo DE LLUVtAs PRoNoslcADo sEGúN sENAMt, previo

inforr¡e de disponibilidod y/o certificoción presupueslol corespond¡ente, de ocuerdo ol s¡guiente delolle:

. I óO m3 de ogregodos de conslrucciÓn.

. 30 horos moqu¡no con combustble y operodor de corgodor tronlol y relroexcovodoro.

. 1400 bolsos de cemenlo.

. ó0 vodllos de I".

. ó vodllos de 5/8".

. 100 vorillos de %".

. 200 kg de olombre # I ó.

. 100 kg de olombre *8
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Acuerdo De Concqjo Mmlcipol
N" 105-2020-MDCGAT.-T

lrrfCutO SrCutOO.. ENCARGAR elcumplimienlo del presente Acuerdo o lo Gerencio Municipol, deb¡endo
comun¡cqr el cumplimiento del mismo o lo Gerencio de Secreiorío Generol e lmogen lnsliluc¡onol, poro que

esto úllimo inlorme ol Pleno del Concejo Municipol.

anffCUtO TERCERO.. DISPONER. que lo Gerencio de SecretorÍo Generol e lmogen lnstituc¡onol poro que

cedo con to notificoción y lo conespondiente publicoción del presente Acuerdo de Concejo Municipol,

oro los tines de Ley
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